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El Presidente de la República,  

DECRETA:

Primero: Ratificar la Carta de la Organización de los Estados Centroamericanos,
firmada el doce de diciembre de mil novecientos sesenta y dos por el señor Ministro de
Relaciones Exteriores de Nicaragua en la Sexta Reunión Extraordinaria de Ministros
de Relaciones Exteriores de Centroamérica, celebrada en la ciudad de Panamá,
República de Panamá. 

Segundo: Expedir el correspondiente Instrumento de Ratificación para ser depositado
en la Oficina de la Organización de Estados Centroamericanos, de conformidad con el
Artículo 28 de la Carta.
Comuníquese: Casa Presidencial.-Managua, Distrito Nacional, dos de Octubre de mil
novecientos sesenta y tres.- RENE SCHICK.- El Ministro de Estado en el Despacho de
Relaciones Exteriores.-Alfonso Ortega Urbina”.
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